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La presente memoria descriptiva tie 
ne como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de re­
caer el privilegio de explotación industrial y comercial exclu­
sivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad de a- 
cuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial I 
que, como el enunciado indica, se trata de "DISPOSITIVO DE CIE-j 
RRE PARA LAVAVAJILLAS PERFECCIONADO".

La presente invención tiene por ob­
jeto un dispositivo de cierre estudiado para aplicación espe­
cialmente en puertas de lavavajillas, el cual dispositivo ha si_ 
do perfeccionado de tal forma que logra unas características 
constructivas y funcionales que le hacen particularmente adecúa 
do para la función que con él se pretende conseguir, cual es la 
de un efectivo cierre con bloqueo de apertura durante el funcio_ 
namiento de la máquina.

En esencia, dicho sispositivo obje­
to de la invención consiste en una maneta basculante, la cual 
a través, sucesivamente, de una pieza intermedia y de un vasta­
go comprensible contra la acción de un muelle, montados girato­
riamente en sentidos perpendiculares, establece relación con u- 
na pieza—trinquete también basculante, de tal forma que esta 
pieza trinquete se gira conjuntamente con el accionamiento de 
giro de aquella maneta, determinando, según su posición el en- i 
clavamiento ó la liberación del cierre.

Con ello se obtiene un dispositivo 
que ofrece una realización muy sencilla, resultando muy fácil 
de montar, .pero con unas características que aseguran un funcio_ 
namiento eficaz y adecuado a las particularidades de la función 
de cierre a conseguir, y ello dentro de un alto grado de fiabi­
lidad en la acción efectiva de dicho funcionamiento.



Además, según una particularidad 
de. la invención, en relación con la pieza intermedia sobre la 
que actúa directamente la maneta, va dispuesta una pieza bascu­
lante de enclavamiento, la cual se relaciona operativamente con 
el mecanismo de puesta en marcha de la máquina, de tal forma 
que cuando dicho mecanismo se encuentra accionado dicha pieza 
de enclavamiento adopta una posición en la que se constituye 
en tope que no deja girar a la pieza intermedia y por lo tanto 
impide la apertura del cierre, mientras que con aquel mecanismo 
desaccionado deja completa libertad operativa al accionamiento 
del cierre.

Con esto se obtiene de una forma 
sencilla, y sin mayor complicación estructural y de montaje del 
dispositivo en cuestión, la particularidad de un seguro de blo­
queo en el cierre durante el funcionamiento de la máquina, que 
impide la apertura de la puerta por descuido, para evitar la 
caída o proyección del agua de lavado al exterior con los con­
siguientes inconvenientes y el peligro del agua a alta tempera-! 
tura. 1

Todo ello hace de este dispositivo 
preconizado una solución ventajosa y de carácter preferente res 
pecto de los dispositivos de cierre convencionales que se vie— 1 
nen empleando en la misma aplicación.

Para comprender mejor la naturaleza 
del invento en el plano adjunto hacemos una representación es­
quemática de su utilización, no siendo en absoluto limitativa 
y susceptible por ello de las modificaciones accesorias que no 
alteren las características esenciales.

La figura 1 corresponde a una vis­
ta en alzado del dispositivo de cierre que se preconiza.



La figura 2 es una correspondiente
vista de perfil de dicho dispositivo.

La figura 3 es la correspondiente
vista en planta del mismo objeto.

De conformidad con la invención,
y según la realización representada, el dispositivo de cierre 
preconizado comprende una maneta de accionamiento (1), 1& cual 
está prevista para ser montada entre sendos puntos extremos 
(2) con posibilidad de giro sobre sí misma, poseyendo dicha ma 
neta (1) una prominencia a modo de cola lateral (3) opuesta a 
la zona de asido o maneta propiamente dicha.

Con posibilidad de giro en un sen­
tido transversal a dicha maneta (1) va una pieza intermedia 
(4), la cual por un lado del eje de giro queda en yuxtaposiciór 
lateral con la mencionada cola (3) de la maneta (1), mientras 
que por la parte opuesta recibe en una oportuna ventana (5) la 
extremidad de un vástago (6) transversal a ella.

Dicho vástago (6) va articulado en
montaje por su parte media sobre un eje—pasador fijo (7), que­
dando en su extremo opuesto articulado (8) a una pieza (9) que 
es la que constituye el trinquete de cierre, destinada a.engan­
char en la pieza de retén (10).

Esta pieza-trinquete (9) va monta­
da sobre un eje de giro (11), y u su- vez entabla otra ligazón 
con el eje-pasador (7) por medio de unos tirantes (12), de for­
ma que entre el vástago (6), dicha pieza (9) y estos tirantes 
(12) constituyen un triángulo articulado, con un vértice (7) 
fijo y los otros dos (8 y 13) libres, en el cual el basculamie^ 
to de uno de los lados (en este caso el vástago (6)) provoca 
consecuentemente el basculamiento de los otros lados y en este
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caso concretamente el basculamiento de la pieza (9) alrededor de 
su eje (11).

Para lograr dicho comportamiento fun­
cional del triángulo articulado (7,8,13), el vástago (6) se pre- 
vee en una realización comprensible entre sus dos articulaciones 
(7 y 8), disponiendo de un muelle coaxial (14) que actúa entre . 
dichos puntos (7 y 8), con lo cual el punto (8) puede acercarse 
hacia el punto (7) para rebasar la posición entre éste y el punto 
(11), actuando al mismo tiempo el citado muelle (14) como recu­
perador para mantener la posición de cierre, tal como se aprecia 
en la figura 2.
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Todo ello así dispuesto, si se accio- ;
i
i.na la maneta (i), al girar ésta su cola (3) empuja a la pieza in-| 

termedia (4) en el extremo, la cual a su vez gira y con ello ha- i 
ce bascular al vástago (6), con lo que la pieza-trinquete (9) gi­
ra sobre su eje (11) y se desengancha de la pieza de retén (10) 
determinando la apertura del cierre; cuando se deja de accionar I 
la maneta (1) todo ello recupera, por la acción del muelle (14), \ 

la posición inicial.
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En relación con la pieza intermedia 
(4) va, además, una pieza basculante (15), la cual está destinada 
a establecer una relación con el mecanismo de puesta en marcha 
de la máquina, de tal forma que cuando dicho mecanismo es accio­
nado, esta pieza (15) se enclava automáticamente en una posición 
en la que se constituye en tope de la pieza intermedia (4) en el 
extremo opuesto a la maneta (1), de modo que dicha pieza interme­
dia (4) queda impedida de girar, permaneciendo durante el funcio­
namiento de la máquina bloqueado el cierre contra el accionamient) 
de la maneta (1) para intentar la apertura; al desaccionarse el 
mecanismo de puesta en marcha, dicha pieza (15) queda libre de -



ser girada por acción de la pieza intermedia (4) permitiendo ac­
cionarse la maneta y con ello todo este mecanismo de cierre.

Descrita suficientemente la naturale­
za del presente invento, así como su realización industrial, só­
lo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es po­
sible introducir cambios de forma, materia y disposición en cuan 
to tales alteraciones no supongan variación sustancial del mismo

El solicitante, al amparo de los Con­
venios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el 
derecho de extender esta demanda a los países extranjeros si fue! 
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente soli­
citud.

N O T A :
El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DIS­
POSITIVO DE CIERRE PARA LAVAVAJILLAS PERFECCIONADO", en todo de I 
acuerdo con las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S  :
1.- Dispositivo de cierre para lavavaS 

jillas perfeccionado, caracterizado porque está constituido por I 
una maneta basculante, la cual se relaciona con una pieza ínter-J 
media montada con posibilidad de giro en un sentido transversal, i 
cuya pieza intermedia por el otro lado de su punto de giro se re 
laciona a su vez con un vástago transversal a ella, el cual queda 
fijado en articulación por su parte media, estableciendo otra re 
lación articulada en el extremo opuesto con una pieza-trinquete 
giratoria, siendo dicho vástago comprensible entre ambas articu­
laciones contra la acción de un muelle coaxial, mientras que di­
cha pieza-trinquete establece por medio de unos tirantes otra re­
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lación articulada con aquel punto intermedio de giro del citado 
vástago; todo ello de forma que el accionamiento en giro de la 
maneta se transmite sucesivamente hasta la pieza—trinquete, que 
merced a ello gira también para liberarse de la respectiva pieza 
de enganche en acción de apertura del cierre.

2. - Dispositivo de cierre para lavava- 
jillas perfeccionado, de acuerdo con la anterior reivindicación, 
caracterizado porque la pieza intermedia que recibe directamente 
el accionamiento de la maneta establece además una relación de 
tope en el extremo con una pieza basculante, la cual se encuentra 
relacionada en acción de autoposicionamiento con el mecanismo de
puesta en marcha de la máquina, en función de seguro para impediij

|el giro de dicha pieza intermedia y por lo tanto la apertura con 
la máquina funcionando, pero dejando libertad de apertura con la 
máquina desconectada.

3. - "DISPOSITIVO DE CIERRE PARA LAVA-
VAJILLAS PERFECCIONADO".

Según queda sustancialmente descrito 
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas me­
canografiadas por una sola cara acompañada de sus correspondien­
tes dibujos.
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